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La Ley 11/1986, de Patentes, confiere al titular de una patente que 
presuma que su derecho de exclusiva está siendo infringido por un 
tercero una útil herramienta para obtener prueba de la infracción y de 
su alcance. En el desayuno abordaremos los requisitos que debe reunir 
la solicitud de práctica de diligencias de comprobación de hechos para 
conseguir su objetivo. 


